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Actividades Profesionales   
 
2011  
El 3 de enero de 2011 asumió la Presidencia del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa. 
 
2008 a 2010 
El 6 de junio de 2008 se integró a la Sala Superior del TFJFA, siendo 
parte de la Segunda Sección. 
  
Del 1° de mayo de 2006 a 2008.  
Magistrado adscrito a la Primera Ponencia de la Tercera Sala Regional de 
Occidente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.  
 
Del 9 de Julio de 2003 al 26 de abril de 2006 
Titular de la Unidad de Fiscalización y Cobranza de la Dirección de 
Incorporación y Recaudación del Seguro Social (Instituto Mexicano del 
Seguro Social).  
 
Del 16 de octubre de 2002 al 8 de julio de 2003.  
Coordinador de Cobranza de la entonces Dirección de Afiliación y 
Cobranza. (Instituto Mexicano de Seguro Social).  
 
Del 16 de enero de 2001 al 15 de octubre de 2002.  
Director General de Procedimientos Legales de la Tesorería de la 
Federación. (Secretaría de Hacienda y Crédito Público)  
 
De febrero a diciembre de 2000 
Coordinador Ejecutivo de Aseguradora Hidalgo, S.A.  
 
De julio de 1999 a enero de 2000.  
Subdirector General de Administración de Aseguradora Hidalgo, S.A.  
 
De febrero de 1996 a junio de 1999.  



Subprocurador Fiscal Federal de Legislación y Consulta en la 
Procuraduría Fiscal de la Federación. (Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público)  
 
De enero de 1995 a enero de 1996 
Comisario Público Propietario de Entidades no Sectorizadas y en Proceso 
de Desincorporación. (entonces Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo).  
 
De agosto a diciembre de 1994.  
Administrador General de Recaudación (adscrita entonces a la 
Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público).  
 
De abril a julio de 1994.  
Secretario Particular del Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.  
 
De noviembre de 1990 a marzo de 1994.  
Asesor del Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y 
Secretario de la Junta de Gobierno de dicha Comisión. (Órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público).  
 
De julio a octubre de 1990.  
Subdirector de Legislación y Consulta en la Procuraduría Fiscal del 
Distrito Federal 
 
De febrero de 1989 a junio de 1990.  
Subdirector de Recursos Administrativos en la Procuraduría Fiscal del 
Distrito Federal.  
 
De marzo a abril de 1990.  
Responsable del Módulo de Orientación a los Contribuyentes en la I 
Asamblea de Representantes del Distrito federal. (Bajo la supervisión 
directa del Tesorero del entonces Departamento del Distrito Federal).  
 
De febrero de 1989 a junio de 1990 
Secretario del Comité de Reformas a la Ley de Hacienda del 
Departamento del Distrito federal. (Adscrito a la Procuraduría Fiscal del 
Distrito Federal).  
 
De abril de 1987 a enero de 1989.  
Jefe de la División de Asuntos Fiscales Fiduciarios en el Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras).  



 
De enero de 1984 a marzo de 1997.  
Gerente de Asuntos Jurídicos en el Despacho Iván Cisneros y Compañía, 
S.C.  
 
De enero a diciembre de 1983 
Pasante en el Departamento Fiscal del Despacho Castillo Miranda, S.C.  
 
De enero de 1980 a diciembre de 1982.    
Dictaminador en el Departamento de Análisis y Armonización de 
Normas. (Adscrito a la entonces Dirección General de Recaudación de la 
Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público).  
 
Escolaridad  
 
Licenciado en Derecho por la Escuela Libre de Derecho. Periodo 1979 – 
1984.    
   
Actividades Académicas y Publicaciones   
 
Escuela Libre de Derecho. 
 
Profesor titular de la cátedra de Derecho Fiscal en el 5° año de la 
carrera de abogado. De 1999 a la fecha.  
 
Profesor titular en el Posgrado de Derecho Fiscal en el módulo relativo a 
Impuestos Locales y deducciones para personas morales del Titulo II de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta. De 1997 a la fecha.  
 
Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM)  
 
Profesor titular de la materia Régimen Fiscal Mexicano para contadores 
públicos y administradores de empresas. De 1999 a 2001 
 
Profesor titular en el Diplomado en Derecho y Economía en el módulo 
relativo a La Privatización. De 1998 a 1999.  
 
Instituto Nacional de la Administración Pública (INAP).  
 
Profesor titular en el curso Propedéutico en el área marco Jurídico del 
Programa Avanzado en Dirección de las Entidades públicas. De 1994 a 
2001.  
 



Profesor invitado en el área Marco jurídico del Programa Avanzado en 
Dirección de las Entidades Públicas. De 1994 a la fecha.  
 
PUBLICACIONES 
 
“La Garantía del Interés Fiscal”. Colección de Estudios Jurídicos del 
Tribunal Fiscal de la Federación. Volumen IX. 1998.  
 
“Algunas consideraciones sobre la Regulación Fiscal del Fideicomiso en 
México”. Revista de Investigaciones Jurídicas de la Escuela Libre de 
Derecho. Año 11, No. 11. 1987.  
 
“Unificación de los Recursos Administrativos” Revista de Investigaciones 
Jurídicas de la Escuela Libre de Derecho. Año 11, No. 10. 1986.  
 
“Manual de Casos Prácticos de la Ley del Impuesto Sobre la renta, 
Impuesto al Valor Agregado y Código fiscal de la federación 
Correlacionados”. Editorial Blue Marine de México, S.A. Coautor.1986.  
 
Diversas publicaciones, en documentos especializados en materia 
tributaria.  
 
Colaborador de la revista “Practica Fiscal-Laboral- y Legal- Empresarial. 
Editorial Tax.    
 
Distinciones  
 
Del Tribunal Fiscal de la Federación: (Ahora Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa).  
 
Primer lugar en el Segundo Certamen de la Revista del Tribunal Fiscal de 
la Federación. Con el trabajo de tesis profesional titulado “La Garantía 
del Interés Fiscal”. 1986.  
 
De la Academia Mexicana de Documentación Jurídica: 
 
Medalla y diploma. Con la disertación sobre el Fideicomiso Público en 
México 1998.  
   
Idiomas  
 
Español (lengua materna) 
 
Ingles    


